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.Art. 3° ·El· Poder Ejecutivó hará que 
se gencnilice en el ejércit-0 _el ·uso . de 
las ármas mooernas · de meJor efecto, 
en cuant-0 lo permiw.n las atenciones 
del Tesoro público. 

.A.rt. 4° La fuerza marítima se com
pondrá de dos buques de·vapor. 

Art. 5° Los mandos y destinos, tan· 
to en la fuerza marítima como en la 
terrestre, se reputarán en coinisión .. 

Art· 6• :En cuanto 19 pel'_!llita el buen 
servicio, el Poder Ejecutivo colocará con 
prefereucia :tanto en la marina como 
en el ejército, á los . oficiales que han 
prestado senicios á la Nación para el 
restablecimiento del orden constitu-
cional. . 

Dado .en Caracas á 14 de junio de 
1860.-El Presidente del Senado, Este
ban ·Tellería.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Pedro Jos~ R-0jas. 
-El Secretlp-io del Senado, D. L. Tro
conis.-El Secretario de Is Cámara de 
Diputados, J. ,f. Parü. . 

Carneas juuio .15 de 1860.-Ejecútese. 
-Manuel F. de Toi·ar.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina,· Francisco Her
,uíiz. 
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LEY de 19 de junio de 1860, derogan
do la. de 1849 ,uímero 697 sobre cau
sas de . co11spiraci,ni; y que establece 
la clasijicacimi de delitos co11tr<, la.se
g11r:i<lad de la República . por traición, 
rooelión 6 sedición. 

(lnsnbsistenre por- el número 135-7.) 

El Senado ·y Cámata de Diputados 
de la · Repóbli<".a de · Venezuela de
cretan: 

CAPlTULO I 

Traición 

Art. 1° Son reos -de traición: 
1° El venezolano que indujere _á-una 

potenQia extrimjcr-3 á ·declarar la ·guerra 
á Venezuela., ·ó · se concertare con élla 
con el mismo fin .. 

2° El que tomare las armas contra 
su patria bajo -las banderas de un.ene-. 
migo exterior. 

3° El que facilitm-e á -dicho enemi
go la E'lltrada- en la República, el pro-

greso de sus armas ó la · toma de·una 
plaza, puésto militar, ··buque del Esta
do ó almacenes de boca· ó· guerra del 
mismo. 

4° El que suministrare á las. tropas 
de una potencia enemiga caudales,_ ~r
mas, ·embarcaciones, ef~tos, ó mu~1c~o
nes de boca ó ~erra u otros medios 
para hostilizar a Venezuela. . 

5° El que suministrare· al enemigo 
exterior planos d~ fortalezas ó terrenos, 
documentos ó. noticias que conduzcan 
al propio fin _de hostilizar á V ene
zuela. 

6° · El que en tiempo de guerra in
ternacional impidiere que las ·tropas na
cionales reciban los auxilios expresados 
en el número 4° ó los datos ó noti
cias indicados en el número ·5º 

·7° El que sedujere· tropa venezola
na, ó tropa extranjera que esté al ser
vicio de Venezuela, para que se· pase á 
las filas enemigas ó para que deserte 
de sus banderas, en estado de guerra 
internacional. 
· 8° El que reclutare en Venezuela gen
te para· el servicio de las armas de una 
potencia enemiga. 

go El que comunicare ó revelare di
recta ó indirectamente al enemigo ex
t.erior ·documentos ó · negociacion~ re;_ 
servadas . 

.Art. 2° También son reos de trai
ción los extranjeros a.vecindádos, y los 
residentes en Venezuela que cometie
ren los h-echos expresados en los sie
te últimos números del artículo ante
rior. 

Art. 3° A los reos definidos en el 
número 1° del artículo 1º se- les 
impondrá la pena <le diez años de pre
sidio cerrado, si la guerra llega á de
clararse; y de seis á ocho, · si est-0 no 
sucede. 

Art. 4° A los del número 2<>. se ·les 
impondrá -i~l!llente la_ de seis á ·ocho 
años· de presidio cerrado. 

Art. 5° A los comprendidos en los de
más números del articulo 1 º· excepto el 
9° se les impondrá la pena de. tres á 
seis añ9s de presidio cerrado. 

Art. 6° .A. los comprendidos eu el núme
ro go se les·impondrá la·pena ··de -seis á 
ocho años de presidí~ cernido, si--hu
bieren ·adquirido ·noticias· de ·los ~locu
mentos ó·'n~iacioiles cóino -funciona
rios públicos 'ó por algún medio · re-
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probado¡ y fil de_ cualquier otro modo, 
la de tres á seis años. 

Art. 7º Cuando los funcionarios pú
blicos de que habla el artículo H7 de 
la Constitución. cometan el crimen de 
traición especificado en el artículo 148 
de la misma:· consistent~ en at-entar con
tra la formá· de ~Gobierno establecida 
en la Constitución, sufrirán la pena de 
ocho á diez años de e:xtrañamicnlo. 

CAPITULO II 

Rebelión 

Art. 13. En el caso de que la rebe 
lión ·oo hubiere llegado á organizarse, 
con jefes conocidos, se reputarán que lo 
son los que de hecho dirijan á los de
más ó lleven la voz por éllos, ó fir
mer: los recibos ú otras escrituras ex
pedidas á so nombre, ó ejerzan_ ,ot-ros 
actos semejant-es eu represeutac1on de 
los demás. 

Art. H. Scr-án castigados como re
beldes con las penas respectivas los que 
siu alzarse contra el Gobierno, come
tieren por cualquier otro medio, algu
no de los delitos comprendidos en cual-

Art. Sº Son reos de rebelión los que quiera de los siete mírucros del ar
se alzan públicamente en abierta hos- tículo Sº. 
tilidad contra el Gobierno, para cual- .A.rt. 15. La invasión violenta de la 
quier-a de los objetos siguientes : morada del p·residcnte y Vicepresiden-

· l º Variar la Constitución de la R-e te de la Repúbli~ del Designado, de 
pública. no Ministro de la Corte Suprema ó de 

2º Disolver alguna de las Cámaras un Secretario del Despacho, ó del lo
legislativas ó impedir su legítima ren- cal en que celebre sus sesiones alguna 
nión. de las Cámaras Leeislativas ó e.n qne 

3° Deponer al Encarg-ado del Poder despachen el Poder Ejecutivo ó el Tri-
Ejecutivo ó sus Ministros. bunal ·Supremo, será castigada con la 

4º D ~ l · b d 1 pena de cuatro á ocho años de pre-eponer ~ os m1em ros e os .d" 
Tribunales Supremo y Superiores. 

1 
si 10· 

CA PI'.l'ULO III 

Sedición 

5° Usar ó ejercer por sí las atribu- ¡ 
cioues que la Constitución y las leyes . 
conceden á los funcionarios ó corpo- · 
ra~ones ~ndicadas en los_ números an- 1 Art. 16. Son reos de sedición los que 
~o~e_s, o coartarles la libertad en su se alzan públicament-0 para algunos de 
eJereicio. los objetos siguientes: 

. 6° ImpE:dir la celebración de las elec-1 lº Impedir la promulga~ión ó eje-
.mones nacionales. cucióu de alguna ley nac1onal ó pro-

70 Sustraer la República ó part~ de ,incial. 
élla ó algún cuerpo de tropas de tie- 1 2° Impedir á cualquiera autoridad el 
rra ó mar de la obediencia al Gobier- libre ejercicio de sus funciones ó el 
no Supremo. ¡ c~m_plimi_ento d~ ~s. providencias ad-

Art. 9° Los promovedores ó soste- m1D1Strat1vas ó Judiciales. 
nedores ~e la rebe~ón ~· los p_rincipa- 3P Ejercer p~r sí l~s . funciones de 
les cau~ll-'SY fnnc1onanos de ella; se: cualquiera autoridad publica. 
~n ca_shgados con_ la _pena de ocho a Art. J-7. Los promovedores y soste--
d1ez anos de e:xtrananuento. nedores de Ja sedición y los principa-

.A.rt. 10. Los que Í'jercieren un man- les caudillos ó funcionarios de élla, se
do subalterno en la rebelión sufrirán rán casti!:mdos con el confinamiento 
la pena de uno á ocho años de extr-a- . desde uno hasta .ocho años. 
ñamiento. 1 Art. IS. Lo dispuesto en el artícn-

Art-. 11. La misma pena. se impon- · lo 13 es aplicable al_ caso de sedición, 
eirá á los que e:xcit-en al pueblo á al-

1 
cna1:1do- ésta D? hubiere . _llegado á or

zarse en rebelión, á no ser que mere- · gamzarse con Jefes conocidos. 
cieren la calificación de promovedores. ' Art. 19. Los que intervinieren en la 

Art. 12. Los meros ejecutores de la sedición. de cualquiera de los modos ex
rebelión de sargento abajo, incurrirán presados en los artículos 10 y 11, se
en la pena de uno á cuatro años de rán casfürados con confinamiento que 
confinación; ó de destino á la fuerza no baje de un año ni pase ue seis. 
permanente por igual tiempo. 1 .A.rt. 20. Los meros ejecutores, de 
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sargento abajo1 serán castigados con 
confinamiento ac seis meses á dos años, 
ó con destino á la fuerza permanente 
por igual tiempo. 

Art. 21. Cuando el delito de que ha
bla el articulo 15 se cometa contra un 
Gobernador, una Le!!islatura pro,,iucial, 
una Corte Superior - ó alguno de sus 
:Ministros, se castigará con la mitad 
de la pena establecida en aquel artículo. 

C_.\.PULO IV 

Dispo,iciones com1111es. 

Art. 22. Son cómplices de los deli
tos de que habla esta ley, además de 
los que por derecho común merecen esta 
calificación : 

1° Los que opongan obstl1cnlos di
rectos al cumplimento de las ór
denes dictadas por el Gobierno para la 
defensa del país ó de sus institucio
nes. 

2° Los que difundan noticias falsas 
que alienten al enemigo exterior, á los 
rebeldes ó sediciosos ó que alarmen la 
pobiaeión. 

A.rt;. 23. A los cómplices en los de
lit-0s de que habla esta ley, se les im
pondrá desde la tercera part-e hasta la. 
mitad de la pena designada para los 
autores, según los casos. 

Art. 24. La confabulación ó acuer
dos de <los ó más perrnnas para la co
misión de aleuno de estos delitos se 
castigarán coñ los dos tercios de la 
pena á éstos designada. 

_•\.rl. 25. La proposición para. come
ter alguno de los delitos de que trata 
esta ley, se penará con el tercio de la 
pena impuesta á aquellos. 

.Art. 26. La proposición se nrifica 
cuando el que ha resuelto cometer el 
delito propope su ejecución á otra ú 
otras personas. 

A.rt. 27. Los delitos comunes come
tidos en los casos de traición. rebelión 
ó sedición ó con motivo de élla, serán 
casti!!S<los según las disposiciones del de 
recho común. 

Art. 2-S. Cuando no puedan ser des
cubiert-0s los autores de aquellos deli
tos, entre ·_tos indi,'Íduos de la partida 
que concurrió á cometerlos, bajo la di
rección y manrlJ de sus jefes, éstos 
sufrirán el castigo que las leyc>s im
pongan á dichos.delitos, 

Art. 29. Serán reos de homicidio los 
traidores, rebeldes ó sediciosos que dieren 
muerte á un prisionero ele guerra; y los 
jefes que ordenaren ó dispusieren dicha 
muerte. Igualmente serán castigados 
como tales, los que con motivo de 
traición, r~belión ó sedición ordenaren 
ó perpetraren la muerte de cnalquil'r 
funciona~io público ó de algún indivi
duo particular. 

§ único. Lo dispuesto en est-e artí
culo no se extiende al caso PO que el 
funcionario público ó indiYiduo parti
cular muera en algún combate con 
traidores, rebeldes - ó sediciosos man
dando tropa:s del Gobierno, ó sirviendo 
ó incorporado en éllas. 

Art. 30. Las penas que en esta ley 
se imponen á los que cometen los de
litos de traición, rebelión y sedición, 
no alteran. ni disminuyen la acción ci
vil que tiénen los particulares y el ~s
tado p,ira que aquellos indemnicen con 
sus bienes los gastos, pérdidas, daños 
y perjuicios, que les hubieren ocasio
nado. La enagenación de bienes, hecha 
en fraude de lo dispuesto en este ar
tículo, se declarará nula á solicitud de 
parte interesada. 

Art. 31. Los tribunales al conclemir 
á extrañamiento ú confinamiento á algún 
reo por los delitos de que habla esta 
ley, podrán resolver que dicho reo 
quede rcdücido á prisión, mientras así 
lo exig-a la tr-anquihded ó seguridad del 
Estado. Eu este caso se computará co
mo doble en el tiempo del extraña
miento ó confinamient-0 el que hubie
re pasado el reo en prisión por virtud 
de aquella resolución. 

§ úuico. La primera ant-0ridad po
lítica del lagar de la residencia del 
juez á quien competa ejecutar la dis
~sición precedente, podrá tomar la 
miciativa¡ ó excitar á que se expida 
dicha resolución, acompañando la expo
sición de los motivos en que pudiere 
fundarse el fallo judicial. 

A.rt. 32. Todos los jueces de pri
mera instancia de la República, cono
cerán á prevención, de los delitos de
finidos en esta ley, y actuarán hast-a 
en los días festivos y sin pérdida de 
instantes. Cualquiera omisión ó ne!!li
gencia que se note en éllos ó en sus 
secretarios, se castigará por los tribu . 
nales superiores con multas desde cin
cuenta hast-a_ trescientos pesos, y con la 
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deposición de los empleos si las faltas chos de lo Interior y J nsticia, ·H. Pérez 
fueren repetidas. ck V elasco. 

1202 
§ único. Con la misma pena casti

e:arán, la Corte Suprema á las Supe
riores, y los j~eces de primera· instan- DECRETO de 20 de Jimio de 1860 dero-
cia á los jueces inferiores de su de- gmido el de 1846, mímero 615, que prote-
pendencia, cuando fuesen negligentes ge 1<, co11str11cció1i 1wi:nl de la Rep11blica, 
ú omisos eu el cumplimiento de sus coll 111ia-pri111n, y que la protege co,i la 
deberes en est-as causas. exe11ció1i de t.odo derecho de puerto. 

Art. 33. La Corte Superior del Di,s- El Senado y la Cámara de Diputa-
trito en que se hallen los procP..sados dos de la República de ·vPnezucla, de-

rdrá decretar su traslación de uno cretan: 
otro punto del mismo para que Art. 1º. Se eximen de todo derecho 

sean juzgados en ~l, cuando así lo 
exija la conveniencia pública ó el buen de puerto est.'lblecido ó que se esta
tratamiento y seguridad personal de blez-c8- en las Aduanas de la R-epúbli-

d ca, durante los diez primeros años de 
dichos procesa os. su navegación, á todos los buques de 

Art. 34. En los juicios por los de- más de cuarenta toneladas, que desde 
lit-0s de que trata esta ley, no ~ _reco- · 1a publicación de este decreto se cons
noce· fuero alguno¡ pero los militares t.ruvan en los astilleros de la R~pú
en servicio que fafüm á sus deberes blica, naveguen 6 no con patente y pa
de tales para tomar parte en al.,aunos beUón venezolanos. 
de dic~os delitos, serán . ~nzgados por 1 90 El d - d d b 
los t-nbunales y leyes militares, y pe- , ~ -- · ueno e_ ca a uqne 
nados conforme á las mismas. 1 de_ lo,, que comprende -este decreto1 al 

· sah. á navegar, se presentará á la 
Art. 35. Los ext~añados co~forme ~ primera autoridad polít-ica del lugar 

esta ley. que volV1eren al Pfil:i, snfri- en que baya sido construido, y hará 
rlm presidio cerrado por la mitad _del una relación .del nombre del buque, 
tiempo que les falte de extrañanuen- toneladas qne mide, maestro de carpin
to; y los que quebrantaren su confina- tería que lo ha construido, su calación 
c~ón, serán ~igados co1;1 prisión tam-1 y nombre del ca_pitán. De esta r~lación 
bién por la rmtad. del tiempo que les se dejará una copia en ~l archivo <l:e 
faltaba para cumplir aquel. ¡ 1a autoridad que la reCibe, y se rellll-

.Art. 36. Los militares que incurrie- 1 tirá original á la -Secretaría. de Ha
ren en el delito de traición, rebelión ó cienda. 
sedición quedan snsp~nsos de sus tí-1 § único. La autoridad de policía de 
tulos Y. grados, Y prrrndos_ de sus con- que trata este artículo, no elevará á 
<l:ecoramones, goces Y pensiones, por el ¡ la Secretaría de Hacienda la noticia 
tiempo que dure su· condena. · á que él se refiere, sin cerciorarse por 

Art. 3·7. L.'lS autoridades políticas ··sí de que el buque ha sido constrni
y militares darán mano fue~~e á las I do en el_ lugar de su _j1;1risdicción, )' 
judiciales cnando éstas lo -extJan, para de que tiene las cond1c1ones requeri
que se ll~ven á debido cumplimiento das, sobre lo cual dará · su informe 
sus providencias, en los juicios por los á la misma Secretaría. 
delitos de que trata esta ley. 

Art. 38. Se deroga la lPy de 3 de 
Abril de 1849 sobre la materia. 

Dada en Caracas á 14 de J uuio de 
1860.-El Prcsident~ del Senado, Es
febaii Telleríct.-EI Presidente de la 
Cámara de Diputados, Pedro José&jas. 
-El Secretario -del Senado, D. L. Tro
conis . ....:.El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J. Paúl. 

Caracas, ·Junio 19 de 1860.-EjecúteJ;e. 
-ilfa1111el F. de Tovar.~Por S. E.
El Secretario de· Est.ado en los Despa-

Art. 3°. En la patente de navega
ción se · expresará la circunstancia de 
ser el buque CO!lStruido -en -punto vene
zolano, el ·número -de to~el~ __ ,que 
mide, y la fecha en que pnncipió á 
navegar; y cnando fuere vendido en país 
extranjero, : el cónsul de -la República 
del . punto donde se hiciere la venta, 
certificará en la nueva patente aquella 
circunstancia con mfü de la que le fué 
expedida anteriornient-e. 

Art. 4°. Se deroga el decret-0 de 30 
de Mayo· de 1846 concediendo una·pri-
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